
  
 
 

 
 

   

 

SEGUIMIENTO AL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL PRIMER SEMESTRE DEL 2022  

 

 

 

RESPONSABLE:   OFICINA ASESORA JURIDICA 

 

FECHA DE SEGUIMIENTO:   Del 16 de septiembre al 04 de octubre 2022 

 

OBJETIVO: Verificar que las funciones del Comité de Conciliación de la Caja de Retiro de 

la Policía Nacional, se encuentren ajustadas al Reglamento Interno del Comité, a lo 

dispuesto en el capítulo 3° del Decreto 1069 de 2015, Decreto 1167 de 2016 y a la 

normatividad vigente. 

 

CRITERIOS: Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, capítulo 3°; Protocolo para la 

Gestión de los Comités de Conciliación expedido por la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado; Decreto 1167 de 2016, Resolución 3353 de 2021; Decreto 1716 de 

2009 capitulo II comités de conciliación, Circular expedida por la ANDJE Números 05 del 

27-09-2019 y No. 03 del 12 de julio de 2021. 

 

ALCANCE: Funcionamiento del Comité de Conciliación de CASUR, durante el primer 

semestre de 2022. 

 

METODOLOGÍA: La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de las funciones 

atribuidas en el artículo 5 del anexo 1 de la Resolución No. 3353 del 24 de mayo de 2021, 

verificará que las actividades que desarrolla el Comité de Conciliación de CASUR en 

ejercicio de sus funciones, se encuentren acordes a las normas vigentes relacionadas con 

la materia. 

 

En este seguimiento se tomarán como referente para la Entidad, la Resolución No. 3353 

del 24 mayo de 2021, “por la cual se revoca Resolución No. 6094 del 27 de agosto de 

2015 y se expide el reglamento interno del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y se adicionan disposiciones relativas a 

su funcionamiento”, procedimiento OAJ PGJ-PR-008 V3 aprobado el 12 de julio de 2021, 

Decreto 1167 de 2016, Decreto 1069 de 2015, así como la circular expedida por la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado No. 05 del 27 de septiembre de 2019 y  

No. 03 del 12 de julio de 2021. 

 

ANÁLISIS: El Comité de Conciliación de CASUR, debe ser la instancia en la cual se 

adopten anualmente las políticas necesarias para la prevención del daño antijurídico, y 

todas aquellas medidas que permitan ejercer la adecuada defensa de los intereses de la 

Entidad. 

 



  
 
 

 
 

   

 

Por tal razón, esta sede administrativa debe estar ajustada a la normatividad vigente para 

la materia. De igual manera, debe exigir de sus miembros la mayor objetividad e 

imparcialidad para la toma de decisiones que tendrán impacto en los intereses de la 

Entidad. 

 

CONCLUSIONES 

 

Se observó el archivo compartido el link \\Casur-gnj39\COMPARTIDA ACTAS COMITÉ 

DE C (Link de acceso limitado a los siguientes usuarios: Asesor de la Dirección – CR (RA) 

Disney Ramón Rodríguez Tenjo; Secretaria Técnica del comité – Dra. Luz Yolanda 

Camelo, Jefe de la Oficina de Control Interno – Dr. Angelo Stoyanovich Romero. 

 

 
 

 

 



  
 
 

 
 

   

 

Actas del año 2022 contenidas de dos carpetas así: 

 

 
 

 

 



  
 
 

 
 

   

 

POLITICAS. AÑO 2022 

 

INFORMES 2022 

 

 



  
 
 

 
 

   

 

 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento al Plan de Acción vigencia 2022 numeral 

1.9 y en lo establecido en la Resolución 3353 de 24 de mayo de 2021, en desarrollo de 

sus funciones, realizó seguimiento al funcionamiento del Comité de Conciliación, 

encontrando lo siguiente: 

 

HALLAZGO No. 1 

ACTAS COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

En el transcurso del primer semestre de 2022, fue posible evidenciar que, persiste la 

observación presentada, toda vez que las mismas se están elaborando y suscribiendo 

fuera del término máximo de cinco (5) días hábiles, establecido en el numeral 3 del 

artículo 23 del anexo 1 de la Resolución 3353 del 24 de mayo de 2021. 

 

El incumplimiento de los términos dispuestos en el artículo indicado, no permite que en la 

sesión posterior haya evidencia de lo discutido con anterioridad, impidiendo que se 

verifiquen las acciones y decisiones tomadas por el comité. 

 

Lo anterior, podría generar un posible riesgo de fraude, como quiera que el contenido de 

la misma puede ser manipulable con el transcurso de los días, e igualmente, no se deja 

constancia de la prueba cierta y concreta, la cual es el acta, frente a los eventos en los 

cuales se expiden certificaciones para asistir a las audiencias extrajudiciales y judiciales. 

 



  
 
 

 
 

   

 

Adicionalmente,: 1. En el acta número 1 presuntamente con fecha del 13-01-2022, en las 

páginas 2 y 3 de la mencionada acta, se indica que es el acta No. 20 de fecha 14-01-2022  

 

 

 
 

2. En el acta número 12 presuntamente con fecha del 13-01-2022, en las página 4 de la 

mencionada acta, se indica que es el acta No. 11 de fecha 7-01-2022 

 

 
 

 



  
 
 

 
 

   

 

3. En el acta número 14 presuntamente con fecha del 13-01-2022, en las página 3 y 6 de 

la mencionada acta, se indica que es de fecha 07-01-2022 

 

 

 
 

 

 
 

4.  En el acta número 26 presuntamente con fecha del 19-05-2022, en las página 1 y 2 de 

la mencionada acta, se indica que es acta número 31 de fecha 06-05-2021. 

 



  
 
 

 
 

   

 

 
 

 

HALLAZGO No. 2 

MARCO LEGAL 

 

La Oficina de control interno dentro del ejercicio de seguimiento al comité de conciliación 

plasmado en el numeral 1.9 de su plan de acción 2022, evidenció que, dentro del marco 

legal de las actas suscritas durante la vigencia del primer semestre de 2022, se 

mencionan Resoluciones, Decretos o Leyes revocadas y o erróneas. 

 

Caso en particular el Acta No. 2 de fecha 13 de enero de 2022 “APROBACION POR 

PARTE DEL COMITÉ DE CONCILIACION DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICIA NACIONAL – CASUR: “POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO 2022-2023”, en el punto número 6 de la citada acta hace referencia al 

marco legal, indicando la “Resolución 6094 del 27-08-2015 “Por la cual se expide el 

Reglamento Interno del Comité de Conciliación Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional”. 

 



  
 
 

 
 

   

 

 
 

 

 

 
 

 

 



  
 
 

 
 

   

 

 



  
 
 

 
 

   

 

 

Cabe mencionar que la resolución mencionada dentro del marco legal del Acta número 2 

de fecha 13-01-2022, fue revocada mediante resolución 3353 de fecha 24-05-2021 

radicada con Id número 658123, en la cual se expidió el Reglamento Interno del Comité 

de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.  

  



  
 
 

 
 

   

 

 
 

 

 

 

 



  
 
 

 
 

   

 

Por otra parte, con relación al Acta No.19 con fecha del 13 de enero de 2022, 

“RATIFICACION POLITICA INSTITUCIONAL PARA LA PREVENCION DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO” – “DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO DENTRO DE LA 

SUSTITUCION DE ASIGANCION MENSUAL DE RETIRO” en relación con la 

normatividad plasmada para el reconocimiento de la sustitución de asignación dentro de la 

mencionada acta: “- Decretos 12121 12132 de 1990”, “-Ley 923 de 20043” y “-Decreto 

4433 de 20044”, están errados puesto que los números y años descritos no son los 

correctos. 

 



  
 
 

 
 

   

 

Igualmente dentro del Acta 19 de fecha 13 de enero de 2022, hace referencia a las leyes 

50 de 1994 y ley 90 de 1994 articulo 4.  

 
 

 

 

 



  
 
 

 
 

   

 

La Ley 50 de 1994 y Ley 90 de 1994 artículo 4, citados en la mencionada acta, no tienen 

relación con el tema a tratar, las normas correctas son Ley 54 del 28 de diciembre de 

1990 “Por la cual se definen las uniones maritales de hecho y régimen patrimonial entre 

compañeros permanentes” modificada por la ley 979 de 2005. 

 

HALLAZGO No. 3 

INFORME PRIMER SEMESTRE 2022 

 

Se observó en el “informe de gestión Primer Semestre de 2022, Comité de Conciliación de 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional” presentado por la secretaria del 

comité de conciliación, con relación al punto número 1 “SESIONES DEL COMITÉ” 

presenta diferencias en el número de Actas Extraordinarias suscritas en dicho periodo, la 

cantidad total es uno (1), y no como se indicó en el informe dos (2), dado que, el acta 

extraordinaria No. 29 tiene fecha del 01-07-2022, es decir, corresponde al segundo 

semestre de 2022. 

 

 
 

 
 

 

 



  
 
 

 
 

   

 

 

RECOMENDACIONES 

 

De acuerdo con lo anterior, y con el fin de mejorar la gestión que adelanta el Comité de 

Conciliación, se recomienda lo siguiente: 

 

 Que las actas de las sesiones del Comité de Conciliación se elaboren y se 

suscriban dentro de los plazos establecidos en el Reglamento Interno. 

 

 Se recomienda al momento de la elaboración de cada acta, se diligencie de 

manera completa, lo anterior para no dejar datos del acta anterior suscrita como 

por ejemplo (fechas, números de actas). 

 

 Se recomienda tener actualizado el marco normativo citado en las actas, 

igualmente autocontrol al citar las Leyes y Decretos según los temas a tratar. 

 

Cordialmente, 

 
 

 

 
 
 

Elaboró: Mayra Alejandra Guerrero Pinzón 

Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero Jefe Oficina Control Interno 

Fecha de Elaboración: 04/10/2022 

 


